
de 18 de agosto), en nt sentido de incluir entre las mercancías 
de importación las anchoas eli salazón, descabezadas, evisce- 
radas y prensadas de la variedad «engraulis anchoitas», de pro
cedencia argentina, de la posición estadística 03.02.17, y como 
producto de exportación, filetes de anchoitas en aceite de 
oliva (posición estadística 16.04.01).

Segundo.—A efectos contables respecto a a presente se esta
blece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de anchoitas, deducidos total
mente del peso del aceite agregado a cada ipo de envase, que 
se exporten y provengan de ancnoitas en alazón, descabeza
das, desvisceradas y prensadas de 1.. variedad -engraulis an 
choitas», de procedencia argentina, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según ei 
sistema a que se acoja e interesado, 333 kilogramos de dicha 
materia prima.

Como porcentaje Je pérdidas, en concepto exclusivo'de mer
mas, el del 70 por 100.

El interesado queda obligado a. declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada expedición la. variedad' 
de la materia prima utilizada y su procedencia, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta o» tal declaración y tras las comproba
ciones que estime oportuno realizar, pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle. k

Tercero.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde ei 
20 de agosto de 1080 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de .a presente ampliación, siempre que se haya hechos 
constar en la licencia de exportación / en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos 
para solici ar la importación o devolución, respectivamente, co 
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficia: del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 11 de julio de 1080 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de agosto), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1081.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
limo. Sr. Director general de Exportación.

6471 ORDEN de 13 de febrero de 1981 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Monoplast, S. A ».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en él ex
pediente promovido por la firma «Monoplast, S. A.», en solici
tud de que le sea ororrogado el período de vigencia del'régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado 
por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1075 («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de diciemore),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 8 de diciembre de 1080, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a lu 
firma. «Monoplast, S. A.», jjor Orden ministerial de. 10 de no
viembre de 1075 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de diciem
bre!, para la importación de ooliestireno uso general y anti
choque (P. E. 30.02.21.5), y la exportación ce envases de polies- 
tireno y lámina para fabricación de los mismos (P. E. 30.07.00.9). 

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1981.—P. D., el Subsecretario Je 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
limo. Sr. Director general de Exportación.

6472 RESOLUCION de 2 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se anuncia la primera convo
catoria del contingente base número 65, «Máquinas 
de coser y sus partes y piezas (de tipo domés
tico)».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entres España ; la CEE, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 85, 
«Máquinas de coser y sus partes y piezas (de tipo doméstico)», 
partidas arancelarías:

84.41 A I - 84.41 A II b 1 - Ex. 84.41 A III 
con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un Importe de 3.770.000 
pesetas, correspondiente en 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globe.üzado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro dei plazo de treinta días, contados a partir de ía 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación cíe las licencias será de' veinte 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del inte
resado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios 
y procedentes de la CEE o aquéllos que, siendo originarios de 
la CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único expedida en algún país miembro 
de la CEE o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso e, embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin c.ue 
sean despachados a consume en la Aduana de tránsito y siif 
que sutian más manipulación que la necesaria para su conser
vación. Este último requisito deberá ser certificado por la Adua
na de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apar
tado c) del artículo 5.° del Protocolo anejo al acuerdo Es- 
paña-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grápada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «hoja complementaria de informa
ción adicional».

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que nabrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como ttJes con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina, 
comercial de la Embajada de España o el onsulado español 
correspondiente a la demarcación er que tanga su domicilio 
la entidad representada. El carácter de representante se limi
tará al otorgado directamente por el fabricante extranjero.

Novena. -Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja 
complementaria de información adicional». La sección compe
tente de la Dirección reclamará, cuando lo estime conveniente, 
lo- documentos acreditativos de cualquiera de los apartados de 
la solicitud.

Décima—Será motivo de denegación la omisión o falta Je 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la aocumentación exigida.

Undécima.—A la solicitud se acompañará certificado del Mi- 
ministerio de Industria y Energía en el caso de empresas 
afectadas por el artículo 10 de la Ley de Protección a la 
Producción Nacional (Organismos oficiales, Monopolios esta
tales, Empresas concesionarias de servicios públicos o prote-. 
gidas).

Duodécima.—A la solicitud deberá adjuntarse catálogo je 
cada uno de los modelos cuya importación e solicita.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

6473 RESOLUCION de 6 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se anuncia primera convocatoria 
del cupo global número 29, «Otrso vehículos auto
móviles para el transporte de personas».

La Dirécciór General de Política Arancelaria e Importa
ción, en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
lá Orden de b de agosto de 1350, ha resuelto abrir en primera 
convocatoria al cupo, global número 20, «Otro6 vehículos automó
viles para el transporte de personas», partidas arancelarias 
87.02.Ala, B7.02AIb2. Ex. 87.02.Allb, con arreglo a las siguientes 
normas:

Primera.—El cupo se abre per un Importe de 53.240.000 pe
setas, correspondiente al 50 por .00 de su importe anual. . ■

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globaliztdo, que podrán adquirirse en el Registro Gene
ral de este Departamento o en los de las Delegaciones Re
gionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de »as licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurará únicamente mercancías 
de un solo tino entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada una hoja adicional complementaria de 
información adicional.

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite oomo tales, con carácter de exclusividad,



visada por la Cámara Oficial Española de -Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio :a 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado' directa
mente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación justi
ficativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la hoja com
plementaria de información adicional.

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los apartados de U solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplmentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.—En la solicitud deberá expresarse el precio franco- 
fábrica de los vehículos que se pretende importar con desglose 
de' ffrecio correspondiente al vehículo sin accesorios y de los 
precios de éstos, si los hubiere.

Undécima.—En la especificación se harán constar claramen
te las siguientes características: Marca, modelo, año de fabri
cación, potencia del motor; igualmente se señalarán todos los. 
datos que puedan contribuir a la perfecta indentificación del 
vehículo.

Madrid, 6 de febrero de 1981.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6474 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 16 de marzo de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ......................................
1 dólar canadiense «............. ;............
1 franco francés ................................
1 libra esterlina .....................:.........
1 libra irlandesa ......... ....... ...............
1 franco suizo .............. ....................

100 francos belgas .............. .................
1 marco alemán .....  ;.........

100 liras italianas ................................
1 florín holandés ........... :...................
1 corona sueca ...................................
1 corona danesa ..................... :.........
1 corona noruega................................
1 marco finlandés .............. :............

100 chelines austríacos ................. .......
100 escudos portugueses ......................
100 yens japoneses ................................

85,335
71,493
17,223

189,938
147,928
44,598

247,599
40,589
8,363

38,657
18,532
12,909
15,848
20,974

573,372
150,768
41,190

85,565
71,771
17,287

100,792
148,669
44.835 

248,988
40,795

8,394
30.835 
18,622 
12,963 
15,920 
21,082

577,244
151,710
41,401

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

6475 ORDEN de 16 de febrero de 1981 por la que se 
convocan exámenes para la habilitación de Guías- 
Intérpretes de Menorca.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por ser preciso proceder a la habili
tación de Guías-Intérpretes-de ’.a isla de Menorca,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos pro

fesionales, de conformidad con lo dispuesto por el vigente Regla
mento Reguiador del Ejercicio de Actividades Turísticas-Infor- 
niativas Privadas de 31 d enero de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado* de 20 de febrero siguiente), con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Para tomar parte en dichos exámenes, los aspi
rantes deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
c) Dominar uno cualquiera de los diomas siguientes: inglés, 

francés o alemán, pudiendo alegar otros como mérito.
d) Estar en posesión del título de Bachiller Superior. A tales 

efectos, se consideran equiparables al expresado título aquellos

que asi determinen las disposiciones vigentes dictadas por el 
Ministerio de Educación, debiendo presentar los interesados fo
tocopia. del título requerido o certificado del Ministerio de Edu
cación en que se acredite la equiparación del titulo poseído con 
el exigido para tomar parte en dichos exámenes.

Segunda.—Los aspirantes á examen deberán presentar, den
tro del plazo de treinta días hábiles siguientes al de la publi
cación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», ante la Delegación Provincial de -Turismo en Baleares, 
instancia debidamente reintegrada, dirigida al Secretario de Es
tado de Tursmo y en la que, solicitando ser adm-tidos a exa
men, expresen:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias.

b) Los títulos o méritos especiales que posean.
c) Los aspirantes deberán especificar el idioma del que de

sean examinarse y los que alegan como mérito.
d) Que han satisfecho la cantidad de 500 pesetas en concep

to de derechos de examen, en ía Delegación Provincial de Tu
rismo en Baleares, acompañando el oportuno justificante.

Tercera.—No obstante lo establecido en la base anterior, y 
de conformidad con lo previsto por el articulo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
conforme a las modificaciones introducidas en la misma por 
Ley 164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán pre
sentar sus instancias bien en. los Gobiernos Civiles bien en las 
Oficinas de Correos, y hacer efectivo mediante giro postal o 
telegráfico el importe de los derechos de examen. En cuanto a 
las instancias suscritas por los españoles en el extranjero, pue
den cursarse ante las representaciones diplomáticas y consula
res españolas correspondientes.

Cuarta.—El Tribunal que habrá de juzgar y. calificar los 
ejercicios estará presidido por el Director general de Empresas 
y Actividades Turísticas, que podrá del=gar su representación 
en el Delegado provincial de Turismo en Baleares. Formarán 
parte del mismo como Vocales el Jefe del Servicio de Forma
ción y Profesiones Turísticas y dos Profesores de Universidad o, 
en su defecto, de Instituto, y actuará como Secretario el Jefe 
de la Oficina de Turismo en Baleares.

Quinta.—Transcurrido el plazo de recepción de instancias, 
será publicada en el' «Boletín Oficial del Estado» la lista de as
pirantes admitidos a la práctica de los correspondientes exáme
nes y la de excluidos, si los hubiese.

Sexta.—Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos 
a examen, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» ’a 
composición del Tribunal.

Séptima.—Los exámenes se celebrarán en Mahón, debiendo 
anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado», ccn una antela
ción mínima de quince dias, la fecha, hora y lugar del comienzo 
del primer ejercicio.

Octava.—Los exámenes constarán de los siguientes ejercicios: 
una prueba de idiomas, ei la que los aspirantes efectuarán en el 
idioma que hubieran especificado en su instancia la lectura y 
traducción sucesiva de un texto sobre materia turística o ar
tística, elegido por la suerte de entre los seleccionados previa
mente por el tribunal, manteniéndose a continuación una con
versación de diez minutos

Una vez superada la anterior prueba, que será eliminatoria, 
los aspirantes realizarán dos ejercicios, uno oral y otro escrito, 
que se harán por el siguiente orden y serán eliminatorios:

En el ejercicio oral cada aspirante deberá constestar dos 
temas, uno sobre «Itinerarios y datos turísticos» y otro sobre 
«Legislación y organización turística». Dichos temas deberán ser 
desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media hora y 
serán extraído*, a la suerte por el examinando de entre los que 
integran el programa que se publica a continuación como ane
xo I de la presente convocatoria.

En el ejercicio escrito se -desarrollarán, en el tiempo máximo 
y conjunto de dos horas, dos temas, uno sobre «Arte y folklore» 
y otro sobre «Geografía, Historia y Literatura», los cuales serán 
extraídos a la suerte de entre los que integran el programa que 
se publica a continuación como anexo II de la presente convo
catoria.

Novena.1—Terminados los exámenes, el Tribunal redactará ’a 
lista de aspirantes declarados aptos y elevará al Secretario de 
Estado de Turismo, a través de la Dirección General de Empre
sas y Actividades Turísticas, la correspondiente propuesta para 
la habilitación de aquellos, que, una vez aprobada, se publicará 
en el «Boleun Oficial del Estado». f

Decima.—Los aspirantes propuesto por el Tribunal deberán 
aportar ante ia Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas, por cualquiera de los conductos a que se refieren las 
baseS segunda y tercera, dentro del plazo de treinta días ná- 
biles, contados a partir de la publicación de la propuesta, loa 
documentos siguientes:

a) Certificado de acta de nacimiento, debidamente legali
zada, en su caso.

b) Certificado negativo ne ntecedentes penales.
c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en

fermedad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de 
la profesión.

d) Testimonio del titulo de Bachiller Superior, y, en caso de 
aportar en su lugar titulo distinto, certificado del Ministerio de


